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Honorables Concejales 
 
 
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 
2020 A LAS 9:00 a.m. Recinto Los Comuneros. 
 
Dando alcance a la agenda enviada el día 13 de diciembre de 2020 con CORDIS 
2020IE14675 y por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno, Honorable Concejal Rubén Darío Torrado Pacheco y conforme lo establece 
el Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, 
D. C., y la Resolución 412 del 02/09/2020 “Por medio de la cual se regula la asistencia 
mixta (presencial y por medios tecnológicos) a las Sesiones de la Plenaria y de las 
Comisiones Permanentes del Concejo de Bogotá D.C.”, comedidamente me permito 
CONVOCARLO (A) a la Sesión Semipresencial que se llevará a cabo en la fecha y hora 
señalada. Por lo anterior, solo asistirán de manera presencial los Honorables 
Concejales integrantes de la Comisión; los demás Honorables Concejales lo 
harán de manera virtual a través de la plataforma CISCO WEBEX. Así mismo, me 
permito informarle que se ha incluido la Proposición No.248 de 2020 a la sesión que se 
llevará a cabo en la fecha y hora señalada, con el tema que a continuación se indica: 

 
Ese día se llevará a cabo el debate de las siguientes proposiciones así:   
   
Continuación debate de control político en desarrollo de las siguientes 
proposiciones: 
 
-Priorizada No. 461, aprobada en la Comisión Segunda de Gobierno el día 02 de 
junio de 2020. 
 

TEMA: Violencia intrafamiliar en época de Coronavirus (COVID-19). 
 

Citantes: Honorables Concejales María Clara Name Ramírez, Guillermo Laserna 
Arias, Luis Carlos Leal Angarita, Dora Lucía Bastida Ubaté. Bancada Partido Alianza 
Verde.  
 
Citados: Doctores Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno;                   
Xinia Roció Navarro Prada, Secretaria Distrital de Integración Social; Hugo Acero 
Velásquez, Secretario Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia; Diana 
Rodríguez Franco, Secretaria Distrital de la Mujer.  
 
Invitados: Doctores Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital;  Andrés 
Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 
Priorizada No. 248 de 2020, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el día 12 de febrero de 2020 y trasladada a la Comisión 
Segunda de Gobierno el día el día 09 de diciembre de 2020. 
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TEMA: Inversiones en el proyecto “Supérate Intercolegiados”  
 

Citantes: Honorables Concejales Luz Marina Gordillo Salinas, Armando Gutiérrez 
González, Sara Jimena Castellanos Rodríguez, María Victoria Vargas Silva, 
Germán García Maya, Samir Abisambra Vesga, Álvaro Acevedo Leguizamón. 
Bancada Partido Liberal.  
 
Citados: Doctores Edna Cristina Bonilla Seba, Secretaria de Educación Distrital; 
Blanca Inés Durán Hernández, Directora General del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte IDRD. 
 
Invitados: Doctores Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital;  Andrés 
Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
Subsecretario de Despacho   
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: Freddy Ananías Urrego Garzón. 
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